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PODER JUDICIAL
!Jecreto por el que se modifican diversas disposi

ciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi
deneia de la República.

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el R Congreso de la Unión se ha servido
dirigirme el siguiente.

DECRETO:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexi
canos decreta :

SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACION

. ARTICULO PRIMERO.-Se reforman y adi
clonan los articulos 40., 60., 80.,11,12,18,20,24 a
'lI¡, 29, 40, 72, 73, 80, 84 Y 90 a 93, en la siguiente
orma:

Art. 40. Las resoluciones del Pleno se to
m~rán por unanimidad o mayoría de votos de los
mlUlstros presentes, quienes no podrán abste
nierse de votar sino cuando tengan impedimento
egal o cuando no hayan estado presentes du
rante la díscusión del asunto de que se trate.

, ... . ." .

t Art. 60. La Suprema Corte de Justicia
t~ndrá los funcionarios que se mencionan a con
lUnaCión: Secretario General de Acuerdos Sub
~retario de Acuerdos, Oficial Mayor, Direc
c~es Generales, Secretarios de Estudio y
trainta, Secretarios de Acuerdos de Sala, Con-

or, Tesorero y Jos demás que sean autori
~': en el p~esupuesto: debiendo ser todos ciu
rech nos mexlcan<.lS, en pleno ejercicio de. sus de
aut os, profeSlOntstas con titulo expedido por
tiv~rtdad Competente en la especialidad respec-

reeTendrá, además, Directores de Area, Subdi
Téctores, Subtesorero, Actuarios: Secr,;tanos
d mcos del Semanano y Secretanos Auxiliares
;; Acuerdos, quienes deberán ser ciudadanos
co~Xt¡aros en pleno ejercicio de sus derechos,
la es I u o expedido por autoridad competente en
asi PecJahdad que corresponda a sus funciones,
!>achomo los empleados necesarios para el des-

o que determine el presupuesto.
ad Para Ser Secretario General se requiere.
memás, ser mayor de treinta años y tener. por lo
d en~ cmeo años de práctica prüfcsional: 1,,"
r~~ s funcionarios. con excepción de los. Actua
beráYSecretanos Auxiliares de Acuerrt0S. de·
tres n_tener práctica profesional no menor de

anos.

Los funcionarios a que se refiere el primer' \:J¡l:!
rrafo de este artículo, así como los Directore!i-de
Area, Subdirectores, Subtesorero Subsecratli'
rios de Acuerdos de Sala, Jefe de Actuarios, JefJl
de Defensores, Jefes de Departamento, persolll!J
de apoyo administrativo y de asesoría 'dir~,(a;
mente adscritos a los funcionarios, cajeros, ~
gadores y encargados de compras v adqlllsf'l
ciones, deberán ser de confianza. Los demás1loIIl:l
vidores del Poder Judicial de la Federación~
especificados en este precepto deberán se¡;.9~
base.

Art. So. La Suprema Corte de Justicia dlN~
Nación tendrá cada año dos periodos de s~
nes: el primero comenzará el dia dos de enero y
terminará el 15 de julio; el segundo comenzará ~l,
primero de agosto y terminará el quince de' /.ti'"
ciembre:

......................................................•. , •.•.......

ArL 11.. .. ' ' , , " ,",' ,;,.,'

1a IV : .

IV Bis. Del recurso de revisión contra~
tencias pronunciadas en la audiencia constit....
cional por los jueces de Distrito:

al Cuando se impugne un tratado inlerna"
cional o una ley emanada del Congreso de- l!'
Unión, vigente en todo el pais o sólo en el Distrítuí
Federal, salvo los casos en que, por existir juris'l
prudencia del Pleno, la resolución correspon<!i'.;¡¡.¡
las Salas en términos de lo dispuesto en los aL
ticulos 24. 25, 26 Y 27 de esta ley. En estos ca5M:,
las revisiones se distribuirán entre las (hversas-'
Salas según el turno que lleve la Presidenci¡y.déj
la Suprema Corte conforme al articulo 13. f~-.¡
ción VIII, de esta lev. v

bl

V. Del recurso de revisión contra sentencla.~

que en amparo directo pronuncien los Tribunales
Colegiados de CirCUIto. cuando deCidan sobre la
constitucionalidad de una ley emanada del C;o¡:¡.¡
greso de la Unión. vigente en lodo el pais o sgl¡u
en el Distrito I"ederal. siempre que no se funQ';",
en la jurisprudencia establecida por la Supreh'l'J'
Corte de ,Juslicia.

Vi. Del recurso de queja interpuesto en ¡~:

casos a que se refieren las fracciones V y VlI d!"!;¡
articulo ~5 de la Ley de Amparo. Reglamentana
de los articulos 103 V 107 Constitucional\<';:'
siempre que el conocimiennto de la revisión en el
amparo en que la queja se haga valer. le haya co'
rrespondido al Pleno de la Suprema Corte. eli'I,,~
términos del articulo 99, párrafo segundo. de ~¿jj

misma ley:

VII:l XVI.. ...
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Art.:12.· Son, además, atribuciones de la Su·
prellla Corte de Justicia, funcionando en Pleno,
las; siguientes:

,[;,/J)lIIL .

"

"Nombrar a los ~'uneionarios a que se re·
.111 prilner párrafo del artículo 60. de esta

1'" ;a1if CO!IlO a los Actuarios, Defensores y Jefes
di éstos, con excepción de los que dependan di
rectamente de las Salas; y autorizar a la Comi
sión de Gobierno y Administración para que
nombre el personal que el propio Pleno deter·
mine.

.')" Remover por causa justificada a los Fun
éiQharios, Actuarios, Defensores y Jefes de
é!{tbs, ji que se refiere la fracción anterior, y re
splVer llQbre las renuncias qne presenten a sns
<ll\i'gjlS;

Xl'. SúSpender en sus cargos o empleos a los
mi$llVlS"Funcionarios, Actuarios, Defensore!'
y J\lfesde~,euando lo juzgue conveniente
p!íi'áelbul1D servicio() porvia de corrección dis
ciplinarill, y consignarlos al Ministerio Público
cWlndo aP.'lr,ezcan indiciados en la comisión de
algon deltto;

XUa XXXII .

Art. 18. Cada una de las Salas tendrá los Se·
cretarios de Estudio y Cuenta, un Secretario de
.\cuerdos, un Subsecretario de Acuerdos, los Se
"retarios Auxiliares de Acuerdos y Actuarios
que fueren necesarios para el despacho, y el per
soiUll sum.lterno que fije el presupuesto, que
sCTol'n desIgnados por la respectiva Sala, la que
e¡¡pltá facultada para conceder licencias que ex
ce,iian de quince días, por causa justificada con
gOCe de sueldo o sin él y, sin goce de sueldo'por
más de seis meses, cuando sea procedent'; con
ar!eglo a la ley por causa de servicio público.

:LosSecretarios Auxiliares de Acuerdos v los
Achlarios deberán ser licenciados en dereélÍo de
reconocida buena conducta v los Secretarios de
¡'~studioy Cuenta, Secrelarió de Acuerdos y SUb
secretario deberán tener, además, por lo menos
tres años de práctíca profesional.

~·,~rt. 20. Las resoluciones de las Salas se to
m';irán por unanimidad o mavoria de v<Jtos de los
ministros presentes, quienes no podrán abste
nerse de votar sino cuando tengan impedimient<J
legal o cuando no hayan estado presentes duo
rante la discusión del asunto de que trate.

.......................... , ......•...•.• :.

Art. 24.

l. .

a 1 Cuando se impugne un tratado intetfil.
cional o una ley cuya constitucionalidad o iri
títucionalidad haya sido definida por la jurispru
dencia del Pleno de la Suprema Corte, conforme
al turno a que se refiere la fracción VIII del aro
tículo J:l de esta ley.

Cuando se impugne una ley de los Estados por
considerarla inconstitucional conocerá tambiéll
del recurso la Sala. según el turno que llevará la
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia df
la Nación.

bl

Cl

!l. Del recurso de revisión contra sentencial!
que en amparo directo en materia penal p1'OIlUI'
cíen los Tribunales Colegiados de Circuito, en las
que decidan sobre la constitucionalidad de 111II
ley de los Estados o establezcan la interpreta·
ción directa de un precepto de la ConstitueiÓll,
siempre que esa decisión o interpretaciÓllIlll
estén fundadas en la jurisprudencia establecida
por la Suprema Corte de Justicia

1Il. De 10$ juicios de amparo de única ins
tancia. en materia penal, contra sentenciasdefi
nitivlls por violaciones cometidas en ellas o do
rante la secuela del procedimiento, cuando se
trate:

a l De sentencias dictadas por autoridades
judkiales del orden común o federal. cuandolll
dichas sentencias se comprenda la pena de
muerte o una sancióll privativa de libertad que
exceda del término,que para el otorgamiento de
la libertad caucional señala la fracción I del aro
ticulo 20 Constttucional, aunque dicha pena no
sea impuesta al quejoso sino' a otro sentenciado
en el mismo proceso.

b} Dc senteneias dictadas por Tribunales
!\lilitares cualesquiera 4ue sean las penas iJIl
puestas.

.................""..

1V. Del recurso de queJa" interpuesto en 1"
casos a que se refieren las fracciones V, VII, VIl1
y IX del articulo 95 de la Ley de Amparo.
siempre que a la Sala le haya correspondido~
conocimiento. directamente o en revisión, de!
amparo en que la queja ~e haga valer~ en téf
mmos del artIculo 99. parrafo segundo de ~
mbma ley,

Va XIlJ.

XI V. Cuando a jUielO de la Sala. ésta collS¡'
del'e que un arnparo promovido ante ella caree;
de Importancia \' trascendencia sociales. podl::l.
dlscrecionaln:crlte. pnviarlo al Tribunal Cole
giado de Circuito que corresponda. para su reSO
lución. Cuando 1a Sala estime, en cambio. que ~'l
amparo de que c"nozca un Tribunal Colegiado d(
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Circuito, por su especial entidad deba ser re·
suello por ella, le ordenará al Tribunal resP"C'
tivo que se lo remita para el efecto indicado.

En ambos supuestos la Suprema Corte de Jus·
ticia procederá, únicamente, de oficio o a peti·
ción del Procurador General de la República.

XV. De los demás asuntos que la ley le en·
cargue expresamente.

Arl. 25. .. .

intereses de la. Nación cualquiera que se" la
cuantia de ellos. .

IV. Del recurso. de queja interpuesto ,,1: ¡os
casos a que se reflerenlas fracciones V. VII, Vil!
y IX del articulo' 95 de la Ley de An,p,_ro.
siempre que a la Sala le haya correspolldidq ¿¡
conocimiento, d~tamente o en revisión. ~:
amparo en que la queja se baga valer, en los~•.
m!nos del articulo 99, p4rtafosegundo, de, l,f
misma ley;

1. .. Va XIII. • •••••••••••••••••••••••• u ••, ;, ,,..,

..a) Cuando se impugne un tratado interna·
Clonal ouna ley cuya constitucionalidad o incons·
tilucionalidad haya sido definida por la jurispru·
dencia del Pleno de la Suprema Corte conforme
al turno a que se refiere la fracción VIII del al"
Ilculo 13 de esta ley.

Cua~ se impugne una Ley de los Estados
JI!lr consIderarla inconstitucional conocerá tamo
bién del recurso la Sala, según el turno que 1Ie
v,aní la Presidencia de la Suprema Corte de ,Jus·
ticia de la Nación.

b) .

cl .............................................................
di CU~ndo la autoridad responsable en amo

¡¡aro adrrumstrativo sea federal y no sea de las
IIlStitU¡das conforme a la fracción VI, base pri
:aer:'ddel articulo 73 de la Constitución, si se

e asuntos cuya cuantia exceda de cua·
renta veces el salario mínimo elevado al año,
~~~n;¡e a la regla especificada en el articulo

. !s e la Ley de Amparo, o de asuntos que se
~ns¡deren a juicio de la Sala de importancia
~~endente para los interes'lS de la Nación,

qUIera que sea su cuantía.

quil~ Del recurso de revisión contra sentencias
tiva ~ampam directo en matel'ia administra·
Circu' anuncien los Tribunales Colegiados de
nali~~: lasque decidan sobre la constitucio
la in una ley de los Estados o establezcan
Cons~rpretaci~n directa de un precepto de la
Preta¡tuclón. SIempre que esa decisión o inter
tenta~ón no se funden en la jurisprudencia sus-

por la Suprema Corte de Justicia.

lDa~~aDe los .amparos de única instancia, en
lIitiv~s adm~mstrativa, contra sentencias defi·
rante Ii. POr VIolaciones cometidas en ellas o duo
tribunal:C~ela del procedimiento. dictadas por
tiales e ..~erales. administrativos o judi·
el inter~ ~Iflos de ~uantta determinada cuando
el salario ~ negocIo exceda de cuarenta veces
a la regla mlmlI!~ anual elevado al año conforme
!.ey\le AroesVCCiflCada en el articulo 30. bis de la
Sala sean :Fero, o en juicios que en opinión de la

e mnportancia trascendente para los

XIV. CUando se esté tramitando ante un lT'i·
bunal Colegiado d~ ~ircuito un amparo ljh'I!C(M),
un recurso de reVISIón, en un asunto que a JuiS¡¡
de la Segunda Sala por su especial entidad ~,,~'
ser resuelto por ella, la propia Sala le ord,¡.,lt$'
al Tribunal respectivo que se lo remita, !'!;u¡j¡'
efecto indicado.

La Suprema Corte de Justicia procederá, ';"1"".
camente de oficio o a petición del PIUCU.."tli¡l';
General de la República. .

XV. De los demás asuntos que la ley le ell'
cargue expresamente, .

Art. 2j;. Co~~~'~,~,
Sala:

I. .c ··

al Cuando se impugne un trat¡¡do lotel,e¡
cional Ouna ley cuya constitucionalidad o. io~(.nS .
titucionalidad haya sido deCinida pc,r la jllrlsd\(' .
ción del Pleno de la Suprema Corte, conform,· al
turno a que se refiere la fracción VIll del ar
ticulo 13 de esta ley.

Cuando se impugne una Ley de los Estado:;
por considerarla IlIconstitucional, conocerá Ibm·
bién del recurso la Sala, según el turno que .,
vará la Presidencia de la Suprema Corte de .1.."
ticia de la Nación.

bl .

n. Del recurso de revisión contra seolcn!':,,·
que en amparo directo en materia civil pror.u1l
cien los TribUlUiles Colegiados de Circuito, 'H' ' ,

que decidan sobre la constitucionalid"d ,k ,
Ley de los Estados o establezcan interprelilLl'"
directa de un precepto de la ('onsl itt" ,ÓO

siempre que esa decisión o interpref'¡ciOL "r.
estén fundadas en la jurisprudencia e,t¡¡ bif'.. >j;¡

por la Suprema Corte de Justicia.

1II. .. .

a I En controversias sobre acciones del es
tado civil. con excepción de juicios sobre rectifi·
cación o anotación de actas.

1») ,' ..
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Va IX. .. ~.

a) a c) .

IV. Del recurso de queja interpuesto eulil
casos a que se refieren las fracciones V, VII, VID
Y IX del artículo 95 de la Ley de Amparo,
siempre que a la sala le haya correspondidod
conocimiento, directamente o en revisión, di!
amparo en que la queja se haga valer, en losi·
minos del artículo 99, párrafo segundo, de la
misma ley;

. .

................................................, ...

Art. 72.

111.

1 Y II. .. .

111. Proponer al Pleno de la Suprema coo;
de Justicia de la Nación, conforme al artlculoll
fracción XV, de esta ley, los nombramientosfll
deban hacerse de los funcionarios a que se ~
fiere el primer párrafo del &rtlculo 60. de!!l'
ley, asi como de los Actuarios, Defensores'
Jefes de éstos que no se encuentren adscri~'
las Salas; y nombrar y remover al resto de ¡l!
sonal que se manciona en el propio articulo~.
asl como al personal de las oficinas de e
pondencia Común y Pagadores de los Trib
de Circuito, Colegiados y Unitarios, y de losJl7
gados de Distrito. '

IVa VII. .. ..

Art. 40. En el Distrito Federal habrá tre'
Juzgados de Distrito, diez en materia penal, ..
en materia administrativa, tres en matefla
trahajo, seis en materia civil y uno en mal
agraria; y en el Estado de Jalisco nueve J;,
gados de Distrito, cuatro en materia penal,·
en materia administrativa, dos en materia c~
y uno en materia agraria.

X. Cuando a juicio de la sala ésta considm
que un amparo promovido ante ella carece"
importancia y de trascendencias sociales, po@I
discrecionalmente, enviarlo al Tribunal CIi
giado de Circuito que corresponda para su rlít
lución. Cuando la sala estime, en cambio, que.
amparo del cual conozca un Tribunal CokiP!i
de Circuito, por su especial entídad deba serlt
suelto por ella, le ordenará al Tribunal ...
tlvo que se le remita, para el efecto indicado.

En ambos supuestos la Suprema Corte deJa
tlcia procederá, únicamente, de oficio o a p!t
ción del Procurador General de la República.

XI. De los demás asuntos que la ley le et
cargue expresamente.

Art. 29. Son atribuciones de la Comisión.
Gobierno y Administración:

bl

al Cuando se impUgne un tratado interna
I,:lonal o una ley cuya constitucionalidad o incons
titucionalidad haya sido definida por la jurispru
deAcia del Pleno de la Suprema Corte conforme
Id túrno a 'lúe se refiere la fracción VIII del ar
!ti~ulo t3 de esta ley.

Cuando se impugne una ley de los Estados por
\:ónsiderarla inconstitucional conocerá también
\lel recurso la sala, según el turno que llevará la
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de
!a Nación, .

r.' ' .

11. Del recurso de revisión contra setencias
'r¡ue el! amparo directo en materia laboral pro
lmncien los Tribunales Colegiados de Circuito,
~ las que deciaan sobre la constitucionalidad de
una ley de los Estados o establezcan la interpre
'~Ilción directa de un precepto de la Constitución,
\llempre que esa decisión o interpretación no
"'~It'n fundadas en la jurisprudencia establecida
por la S~prema Corte de Justicia.

l. -

," ~i' l!:rijtiicios del orden común o federal de
,,\iwltia determinada, cuando el interés del ne
ilÍciQ!lx\)edade veinticinco veces el ~lario mi

-i\#n\l anual, conforme a la regla especificada en
-i;HtrtlCHlo 30. bis de la Ley de Amparo.

·j¡~'¡IV. Del recurso de queja interpuesto en los
'~<is'9ue se refieren las fracciones V, VII, VIII Y
IX 'de) arttculo 95 de la Ley de Amparo, Regla
~~:1taria de los articulos 103 y 107 Constitucio
·.(l8,les"sietnpre que a la sala le hayacorrespon
<l~do el conocimiento, ditectamente o en revisión,
• \ <>mparo en que la queja se haga valer, en tér
"*';" del articulo 99, párrafo segundo, de la
iilisma ley;

Va XI. .. : .

XII. Cuando a juicio de la !¡ala ésta consi
.j1lfeque un amparo promovido ante ella carece
,JJt imPOrtan,cia o trascendencia sociales, podrá
~recJonalmente, enviarlo al Tribunal Cole
giado de Circuito que corresponda, para su reso
~\lción. Cuando la sala estime, en cambio, que un
~P;¡rod,el cual conozca un Tribunal Colegiado
;....l~;Circuito, por su especial entidad, deba ser re
,,\!CIto por ella, le ordenará al Tribunal respec
~ivo q¡¡ese lo remita, para el efecto indicado.

.l".a S\lprema Corte de ,fustlcia procederá, úni
i;¡lOlente, de oficio o a petición del Procurador
(,cneral de la República.

• .. ,XH!. De los demás asuntos que la ley le en
!fj\rgue expresamente.

., Art. ZI. CorrespOnde conocer a la Cuarta
$ála:
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1. PRIMER CIRCUITO, con un Tribunal Co·
legiado en Materia Penal, cuatro Tribunales Co
legiados en Materia Administrativa, tres Tribu
nales Colegiados en Materia Civil, tres Tribu
nales Colegiados en Materia de Trabajo y dos
Tribunales Unitarios.

Treinta Juzgados de Distrito en el Distrito Fe
deral con residencia en la ciudad de México;

Art. 73.

I a XVIII. '''o
XIX. El Juzgado Primcro de Distrito del.Es

tado de Sonora y el Juzgado de Distrito en M~
teria Agraria con residencia en Hermosillo, asl
como el .Juzgado Segundo de Distrito con. resi
dencia en Ciudad Obregón, ejercerán jurisdic'
ción en el territorio que sigue:

11.
1 a 9.

..................................

........... ., .

................
........ ', ...... o •• o ••

...""... ................. , .. , .

................................"..XX a XXV.

Art.,80. .. .

Art. 91. ~o podr~in ~er separados de :-;us res
pectivos cargos los demás servidores del Poder
Judicial de la I·'ederación, con excepción de los
mencionados cn el último párrafo del articulo fi(J .

de esta ley. sino en los casos de faltas graves.',m
el desempeño de dichos cargos: en los de rem'li
dencia por faltas de menor entidad, sin atell¡!rr
las observaciones o amonestaciones que sej~s
hagan por faltas a la moral o a la disciplina !lile
deben guardar conforme a la ley y a los regl;i
mentos respectivos; por notoria ineptitud o cje,s,

Los nombramientos <:;'le se expidieren en con
travención a esta disposición no surtirán efecto
alguno.

Art. 84. Los ministros de la Suprema Córtl!
de Justicia, los magistrados de Circuito; lbs
jueces de Distrito y los respectivos SecretarióS'y
Actuarios en funciones están inpedidos:

1. Para desempeñar otro cargo o empleo'!Ie
la Federaéión, de los Estados, del Distrito Feo
deral, de los municipios o de particulares.

11. Para ser apoderados, albaceas judi
ciales, sindicos, árbitros o asesores y ejercere)
notariado y las profesiones de abogado o de
agente de negocios.

Se exceptúan de lo anterior los cargos hon?ri
tieos en asociaciones científicas. literarias 0'00
beneficencia. así como las actividades docentes,
que deberán ser gratuitas. salvo las rela.clO
nadas con el Instituto de Especializacl6n
Judicial.

ArL 90. Los ministros de la Suprema Corte
de Justicia sólo podrán ser privados de sus
puestos en la forma y términos.que deternllna el
Titulo Cuarto de la ConstItuclOn PolítIca de,l,!s
Estados Unidos Mexicanos .

Los magistrados de Circuito y los jueces,l1e
Distrito durarán cuatro años en el eJercIcIO d~~u
encargo. al término de los cuales. si fueren ree
lectos o promovidos a cargos supe:-:ores. solo po..
drán ser privados de sus puestos de acuerdo cqn
las prevenciones quc establece el propio TIlu.)o
Cuarto de la Constitución.

O'. " •••••••• _, ••
.......... "

rni;:gi~;'¡dSegUndO)l Tercero de Distrito en el
o, con resIdencia en Ciudad Juárez;

IXa XVI.

VI YVII. ............................

VIIJ.

........... ............ .

I V. QUINTO CIRCUITO con un Tribunal Co·
l:gladdo y un Tr;bunal Unita'rio, que residirán en

elu ad de Hermosillo;

S<l JUzgado Primero de Distrito en el Estado de
nora, Con residencia en Hermosillo;

So Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de
nora, con residencia en Ciudad Obregón;

Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el
Estado de México, con residencia en la ciudad de
Toluca;

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de
México, con residencia en el Municipio de Nau
calpan de Juárez;

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de
México, con residencia en el Municipio de Neza
hualcóyotl.

. Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Dis
tnto en el Estado de Morelos, con residencia en
Cuernavaca ;

Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el
Estado de Guerrero, con residencia en Aca
pulco;

IllyW .

.......... ...... .

...................... ...................
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cUido en el desempeño de las funciones o labores
que tengan a su cargo, o en el caso en que deben
ser consignados al Ministerio Público por de
litOs.

Art.92. . ..

Las vacantes que ocurran en los cargos de los
d\!más servidores del Poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de los mencionados en el
último párrafo del articulo 60. de esta ley, serán
c\lbiertos por escalafón, en los términos de los
dos articulos siguientes teniéndose en cuenta: la
capacidad y aptitud de los funcionarios y em
pleados respectivos y la importancia de los ser
vicios de interés general que hayan prestado en
el·desempeño de su cargo; la conducta que
hayan observado en el ejercicio de los mismos y,
en igualdad de todas las circunstancias ante
riores, el tiempo que hayan servido a la Nación.
En casos excepcionales las vacantes podrán cu
brirse por personas que, aun sin prestar sus ser
vjcios en el Poder Judicial de la Federación, lo
hubiesen hecho anteriormente con eficiencia y
probidad notoria, o por personas que sean acree
d9!'as a ellos por su honorabilidad, competencia
y antecedentes.

Art. 93. El escalafón a que se refiere el ar
ticulo anterior, respecto de funcionarios o em
pleados titulares, se seguirá en el orden si·
guiente.

l.

Si a pesar de lo previsto en el párrafo anterior
no hubiere mayoria en la votación, se pasará el
asunto al Tribunal Colegiado de Circuito más
próximo, para quc resuelva, lo cual se hará to
mando en cuenta el proyecto de sentcncia formu·
lado en último término.

Art. 70. bis. Con las salvedades a que se re·
fieren los articulos 24, 25, 26 Y27 de esta ley, Son
competentes los Tribunales Colegiados de Cir·
cuito para conocer:

1.

a) En materia penal, de sentencias dictadas
por autoridades judiciales del orden común o fe
deral en los casos no previstos en la fracción lll,
inciso al, del articulo 24 de esta ley, y de las dic·
tadas en incidente de reparación del daño exi·
gible a personas distintas de los inculpados, o en
los de responsabilidad civil pronunciadas por los
mismos tribunales que conozcan o hayan cono
cido de los procesos respectivos o por tribunales
diversos, en los juicios de responsabilidad civil.
cuando la acción se funde en la comisión del d~
lito de que se trate, si se satisfacen las condi·
ciones señaladas en la primera parte de este in·
ciso;

bl En materia administrativa, de senten·
cias dictadas por Tribunales Administrativos o
Judiciales, en todos los casos, si son locales, y,
tratándose de federales, siempre que el interés
del negocio no exceda de cuarenta veces el sao
lario minimo elevado al año, conforme a la regIa
especificada en el articulo 30. bis de la Ley de
Amparo, o sea de cuantia indeterminada salvo lo
dispuesto en el articulo 25, fracción nI. de esta
ley.

IV. Del recurso de queja en los casOS de la;
fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI del articulo
95, en relación con el 99 de la Ley de Amparo.

d) .
el De los juicios de amparo directo que J!'

Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na·
cIón les remitan en ejercicio de la facultad dIS'
:recional a que se refieren los articulos 24, 26 YZ;
de esta ley.

cl En materia civil o mercantil de senten·
cias respecto de las que no proceda ei recurso de
apelación, de acu~rdocon las leyes que lasrigen.
o de sentenClas dlCtadas en apelación en JUICIOS
del orden común o federal de cuantia determl'
nada, en cantidad que no exceda de veinticinco
veces el salario minimo elevado al año o de
cuantia indeterminada, y de las sentencias pro
nunciadas en juicios de alimentos y de divorcio)
los relativos a juicios sobre rectificación o anota·
ción de actas.

ll. .. .

Los funcionarios mencionados en el articulo
60. de esta Ley, con excepción de los Actuarios
no tendrán derecho a ascensos por escalafón:
pero si podrá nombrarlos la Suprema Corte d~
JustlcIa para el desempeño de cargos de mayor
ca tegoria , en los términos de la parte final 'del
articulo anterior.

ARTICULO SEGUNDO. Se modifican los
artículos 60. bis. 70. bis Y90. bis del Capitulo III
bis de la Ley Orgánica del Poder ,Judicial de la
f'ederación, en la siguiente forma:

Art. 60. bis. Las resoluciones de los Tribu.
nales Colegiados de Circuito se tomarán por una.
mmIdad o mayorw de votos de los magistrados.
quienes no podrán abstenerse de votar sino
cuando tengan impedimento legal.

Si no hubiere mayoria en la votación de algún
asunto. se entenderá desechado el proyecto. y el
presIdente pasará el asunto a otro magistrado
para que presente nuevo proyecto de resolución
en un término que no excederá de treinta dias.

n y nI.

Va VIll. .. ....

............................ ".

............. '
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Art. 90. bis. Los presidentes di! l~ Tribu
nales de Colegiados de Circuito tramItaran todos
los asuntos de la competencia de los mismos,
basta ponerlos en estado de resolución. Las pro
videncias y acuerdos del presidente de cada Tri
bunal Colegiado de Circuito, pueden ser recta
mados ante los propios tribunales, siempre que
la reclamación se presente por alguna de las
partes por escrito, con motivo fundado y denl!;'o
del término de tres dias. La resolución se tomará
por unanimidad o mayoria de votos.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-EI presente De
creto entrará en vigor a los sesenta dias si
guiel)tes al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO.-Los amparOs di
rectos en revisión sobre inconstitucionalidad de
leyes de los Estados que actualmente corres
ponden a la competencia del Tribunal Pleno, y
que conforme a estas reformas pasarán al cono
cimiento de las salas permanentes, quedarán en
poder de los Ministros Ponentes, quienes presen
tarán el proyecto de resolución correspondiente
en la sala de su adscripción. Los amparos de
nuevo ingreso se distribuirán entre las salas,
conforme al turno que lleve al efecto la Presi
dencia.

ARTICULO TERCERO.-Los juicios de am
paro pendientes de resolución que radiquen en
las salas penal, administrativa y civil de la ~u
prema Corte de Justicia de la NaCIón, y que
pasan a ser de la competencia de los Tribunales
Colegiados de Circuito conforme a las presentes
reformas, se enviarán, desde luego, para su re
solución, al que corresponda. Si existen dos o
más tribunales competentes se distribuirán
entre ellos conforme a las reglas que dicte el Tri
bunal Pleno.

ARTICULO CUARTO.-Los expedientes for
mados con motivo de los recursOS de queja inter
PUes~ en juicios de amparo, que se encuentren
pendientes de resolución en las salas perma
nentes de la Suprema Corte de Justicia, y cuyo
conocimiento debe corresponder, conforme a
es~ decreto, a los Tribunales Colegiados d;e Cir
CUito, pasarán a éstos junto cün los expedIentes
relatIyOS a los juicios a que S,o refieran.

. ARTICULO QUlNTO.-Los recursos de queja
Interpuestos Oque se interpún¿an en amparos fa
~ por las salas permaneátes de la Suprema

Ira ,serán resueltos por (,lias aun cuando ~e

te de amparos que, cúni,'rcne al nuevo .SIS
tema de competencias, cOrJ'óponda a los TrIbu
nales Colegiados de Cireuit"

A~TICULO SEXTO.- Lu:, ,'('cursos de recla
~~~ contra acuerdos de tcá nute dictados por
~ • '''''~dente de la Suprema Corte de Jl!Sticia de

NaCIón en amparos di",'e:", en revIsIón que
~orme a estas reformas pasan al conoci

lento de las salas, serán resueltos por éstas.

ARTICULOSEPTIMO.-Los recursos liare
clamación contra acuerdos de trámite dicta~
por los presidentes de las salas permanentes,'&!
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,~
juicios de amparo de que conocían y que pasa~
los Tribunales Colegiados de Circuito, serán,..,.
sueltos por dichas salas, antes de remitir el expe
diente al Tribunal Colegiado que correspondá,

ARTICULO OCTAVO.-EI Pleno de la 'SU
prema Corte de Justiciade la NaCión fijará opor
tunamente la fecha de instalación del Tri~unal;
Colegiado de Circui~o y de los Jn;zgados ,de J>is..'
trito de nueva creaCIón, y determmará laS b8lIelI.
que deban observarse en la distribuci9n de I!J$
asuntos entre los Tribunales y Juzgados~
tentes y los que se crean mediante el~
Decreto.

ARTICULO NOVENO....,.La suprem~!I'.
de Justicia de la Nación dictarálaSll!eIl!-dáll..
cesarias para la efectividad y cumplum8lltd .
las presentes reformas.

México, D. F., a de diciembr~ de19ll3.:.:..~t5
Salinas Lozano, S. P.-Luz Laj01l$,.D. 'fIl ...
Myrna Esther Hoyos de NaYa~te;"~'S'lJli
chitl Elena lJarena de GIIillé6,.· D, ., ....
Rúbricas." . . . ,. ,e ''''E'''.. En cumplimiento de lo~~1lJ ...
ción 1 del articulo 89 de la fonstituCión· ..
de los~tadosUnidos Mexlca;oos y ~a su,
bida publicación ':i observancIa, expIdo el.~
sente Decreto en la residencia del ~oder ~Jecu~'
tivo Federal, en la Ciudad de MéXICO, DlStI'ító'
Federal, a los veintisiete dias del mes de d!
ciembre de mil novecientos ochel?ta .y tres.-~;
guel de la Madrid lIurtado.-RubrIca.-EI etfl
cretario .de. GobernaclOn, Manuel 8an!",;!
Diaz.-RubrIca,

SECCION DE AVISOS-
Avisos Judiciales-Estados Unidos Mexicanos

Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito

Estado de Tamaulipas.
EDICTO

En el expediente número 2/983 r~lativo..al
juicio de suspensión de pagos, promOVIdo po~.pl~

C. Rodrigo Sampayo Orllz, en sn calidad de ~9;-"
ministrador Dnico de la Sociedad denomm<>dá,
"Alfa Construcciones, de Matamoros, S. A. de C.
V."·el C. Primer SecretarlO del J~gado Cuarto
de Distrito en el Estado dc Tamaullpas y encar:,
gado del Despacho por Ministerio de Ley, el4í~,
dieciséis de diCIembre del ano en cnrso, dlGll).
una resolución. tuyo::; puntos resolutivos a co~i:.
nuación se transcriben: PR1MERO.-Este Juz
gado es competentc para resolver el pres~te

juicio.-SEGUNDO.--Se declara el estado .:9tt.
suspensión de pagós a la SOCIedad denomma,lit,


